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en su caso, y une. Memoria por triplicado sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
1& plaza. asi como la justüicación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el. sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso·oposición consistirá en
la presentación y exposición de .}& labor personal del aspirante.
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces, durante el tiempo que.asume oportuno
el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que entregarán
al Tribunal en el momento de su intervenCión. el juicio crítico
que les merezca la labor docente y cientifica previa de SUB
coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura. pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13.. El segundo ejercicio consistirá en )a exposición oral L..l
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, .seguida de discUsión, como en el ejercicio anterior.

14. El· tercer éJercicio consistirá en'la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a 1& suerte del programa. del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etc.• que solicite.

18. Los ejercicios quinto y sexto seran de carácter prácU"'o
y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal. en el momento
de su constitución. reglamentará y hará pública, según la na
turaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán pilblicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto•. los trabajos de los 9Positores. encerrados
en sobres finnados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán. hasta que se verifique la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna que queda
rá lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna. se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocimiento del Tribunal que, alguno de los aspi
rantes carece de los requisttos exi3idoa en- la convocatoria,- se
le eX'iluirá de la misma. previa audiencia del propio.interesado,
pasáIidose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción orc:li
narla, si se apreciase inexactitud en la declaración qUe formuló
y comunicándolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación..

VIl. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después. de cada sesión, se levantará un acta circuns~
tanciada Y. en ella. se hará constar el juicio motivado que cada
'Juez formare del ejercicio etectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio. cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. 1.& votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos confonnes para que haYa propuesta. cualqulara que sea
el nilmero de votantes. Si ninguno de los OpOSitores obtuviese
dicho nOmero, se procederá 8. segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse se declaral-á no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri·
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza
do el mayor número de votos. dentro de la condición establecida
en el Párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, el Presidente les irA llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que eUfan plaza entre las vacantes. ya por sí, ya por
persona autorizada al efecto.
.. Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas,
ni la designase en instancta,fonnal o por persona rleoidamente
autorizada, el Tribuual acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando. sJ fuere necesario, a la votación entre Jueces,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro~
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada,la propuesta. el Tribunal hará. pública la mis~
ma. y en el térmJno de tres días, a partir de la fecha de aquélla.
será elevada con el expediente. del concursoRoposiclón, por, el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIU. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta fonnu
lada. los documentos que a continuación se señalan:

1,° Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.0 Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.o Certificación de no padecer enfermedad infecto~contagiosa

ni defecto físico op/JÍquioo que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por· un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por euaIquier otro con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad.

S.O En el caso de aspirantes femeninos. certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha dI!! presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acnmitar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perj uicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la ihatancía, a que se refiere la norma tercera de- esta convo
catoria. En este caso, elTribunal formulará propuesta adictonal,
efectuando nueva votación, conforme al procedimiento setialado
en ia norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejerciCios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justüicar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
miento. salvo el supuesta de que sea aplicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto dlJ toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na R

cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos a<:tos adminis~
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 27 de octubre de 197L-El Director general de Unl·
versidades e Investigación, Enrique Costa NoveIIa.

ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de
..Lingüística y Literatura gallegas_ de la Facultad
de Filosofta y Letras de la Universidad de ~antiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952 y 27 de sep
tiembre de 1962. Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposi·
ciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal qua ha de
juzgar las oposiciones anunciadas, para la provisión de la cáte
dra de ..Lingüística y Literatura gallegas" de la Facultad. de
Filosofia y Letras de la Universidad de Santiago, convocadas
por Orden de 1 de abril de 1971 («Boletin Oficial del Estado
de 4 de mayo). que estará constituido en la siguiente forma:

présidento: Excelentísimo señor don Dámaso Alonso y FerR

nández de las Redondas.
Vocales: Nombrados previa propuesta del Consejo Nacional

de Educación en el supuesto del articulo segundo de la Orden
de 2 de abril -antes mencionada. don Emilio Alareos Llorach.
don Alonso Zamora Vicente y don Enrique MorenoBáez. Cate~
dráticos de las Unlversidades de Oviado, Madrid y Santiago. res
pectivamente; de Ubre :,esigna.c1ón entre la terna propuesta por
el Consejo Nacional de Educación. don Abalardo Moralejo Laso,
Catedrático de Universidad en situación de jubilado.
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Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Filgueira
Valverde.

Vocales suplentes: Nombrados previa propuesta del Consejo
Nadonal de Educación en· el supuesto del articulo segundo de la
Orden de 2 d~ abril de 1952, don Rafael Lapasa Melgar, don
José Luis Pensado Tomé y don Alberto Navarro González. Cate
dráticos de la Universidad de Madrid el primero y de la de Sa
lamanca los otros dos; de libre elección entre la terna propuesta

'por el Consejo nacional de Educ...ción. don Vicente Garc1a de
Diego, Catedrático de Instituto en situación de jubilado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2B de octubre de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION' de la Dirección General de Universi·
dades e Investigación referente a tos opositores a
la cátedra de ..Bistotogía y embriología general 'Y
anatomia patológica.. de la Facultad de Medicina
de la Universidad de La Laguna.

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las normas
de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad
que figuran publicadas en el ..Boletín Oficial del Estado.. de
26 de marzo del corrieRte año (página 439)}.

Vistas las reclamaciones interpuestas al amparo de 10 dis
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo por don Lucio Diaz-Flores Feo y don Julián Sauz Espa
nera, contra la Resolución de esta Dirección General de' fecha
11 de septiembre de 1971 (.. Boletín Oficial del Estado.. de 15
de octubre) por la que, se les declara excluidos provisionalmente
de las oposiciones convocadas pC'r Orden de 18 de junio de 1971
("BoletinOficial del Estado.. de 22 de julio) para la provisión
de la cátedra de ..Histología y embriología general. y anatomía
patológica.. de la Facultad de Medicina de la Universidad de
La Laguna.

Considerando suficientes las alegaciones de los interesados
para subsanar los defectos apreciados en las soUcitudes de concu
rrencia a las mencionadas oposiciones, que en principio fueron
causa de su exclusión,

Esta Dirección General,. estimando las reclamaciones de refe
rencia, ha resuelto declarar definitivamente admitidos a las opo~

siciones para la provisión de la mencionada catedra los siguientes
opositores:

Don Lucio Díaz~Flores Feo.
Don José Luis López Campos.
Don José María Rivera Pomar.
Don Julián Sanz Esponera.
Don Ignacio Pérez de Vargas y Ferroni.
Don Hugo Galera Davidson. ~

Don Francisco Hernández Calvo, y
Don Amando Peydro Olaya.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1971.-EI Director general, por dele·

gación, el Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-
Tejero. .

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

RE80LUCION del Patronato de Investigación Cien~

tífica y Técnica· ",Juan de la Cierva» por la que
se conVOCan pruebas selectivas para ingreso en pla~

zas de Auxiliar administrativo.

Vacantes plazas de Auxiliar administrativo en la plantilla del
Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la Cier~
\'a», de conformidad COn el Reglamento d 1 mismo, con 10 dispues
to en el Decreto 1488/1970, de 21 de mayo (<<Bolet:n Oficial
del EstadoO<' de 1 de junio). por el que se dictan normas sobre
el personal del Consejo' Superior de Investigaciones Científicas,
y con la Reglamentación General para ingreso en la Adminis~

traci6n Pública aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio
(...Boletín Oficial del Estado.. del 29J, de acuerdo con la reso
lución adoptada por el Consejo Ejecutivo del ~uperior de In~
vestigacíones Científicas en su sesión de 26 de enero de 1971
y cumplidos los requisitos que determina el Decreto 145/1964.
de 23 de enero, se convocan pruebas selectivas para cubrirlas
según las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1,1. NÚnlero, denominación y destino de las p/azas.-Se con~
vaca concurso~oposiciónpara cubrir seis plazas de Auxiliar ad·
ministrativo, destinadas inicialmente: Dos a Centros de este
Organismo ubicados en Madrid, una en Arganda del Rey (Ma-

drld) Y tres en el Instituto de Agroquimica y Tecnología de
Alimentos en Valencia.

Este número de plazas podra incrementarse conforme el De
creto 1411/1968 por las vacantes quo ruedan producirse hasta
que finalice el plazo de -,cinlisi6n de instancias. Al publicarse
la lista provisional de admitidos se publicará el número de pla..
zas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas.

al De orden reglameütario:

Estas plazas Se rigen por las normas establecidas en el Re
glamento Orgánico del Patronato de Investigación Científica y
Técnica ..Juan de la Ciel ~a" aprobado por Decreto 328011961
y el Régimen Interior de 27 de junio de 1961 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. numero 246. de 14 de octubre).

b} De orden retributivo:

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y,
consignadas en el presupuesto del Organismo.

1.3. Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se rea~
lizara' con el sistema d~ concurso·oposición, que constará de las
fases que mas adelante se detallan.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales.

a} Ser españoL
b} Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exceder

de cincuenta y cinco.
el Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de' instancias.

d} No padecer enfermedad o defecto ~isico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado media::lte expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de 1". Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

f} Para los aspirantes femeniros, que deberán haber cumplido
o estar exentas del Servicio Social de la mujer, Lastará oue
se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días
señalados para la presentaci&n de documentos.

gi No pertenecer, en situación de active, a ningún otro Cuerpo
t~e funcionarios de la Administración Central, Institucional o Local
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza "'ue a cada uno pudiera corresponderle.

2.2. Condiciones específicas.-Mecanografía (250 pulsaciones
por minuto como minimo).

Para dos de estas plazas, destinadas inicialmente una a Ma
drid y otra a Valencia, deben dominar el manejo de centralita.
telefónica automática.

Se considerarán méritos:

Bachiller Superior.
Taquigrafía (70 palabras por minuto como mínimo),
Idiomas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas seIee,;
tivas presentarán una ::dicitud en la que harán constar:

a} Nombre y apeHídos, domicilio, lugar y fecha de nacimien
to, número y fecha de expedición del documento nacional de
identidad y especificar a cuál de las plazas desea concursar.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del ~ 10vimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e} Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de j' lio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

d} A las instancias se acompaí'íarán los documentos necesa~

rios para acreditar. que reunen las condiciones exigidas en el
apartado e) del punto 2.1 de esta convocatoria, así como de
las condiciones especificas detalladas.

3.2. Organo a quien se dirigen.-Las solicitudes se dirigirán
al excelentísimo señor Secretario general del Patronato de In·
vestigación Científica y Técnica .Juan de la Cierva...

3.3. Plazo de presentación.-El plazo de presentación será
de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la publi~
cación de la convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado...

3.4. Lugar de presentación.-La presentación de, solicitu~es
se hará en el Registro del Patronato «Juan de la C¡erva.. , SIto
en la calla de Serrano, numero ISO, Madrid~6. los días laborables
en horas de oficina, excepto los sábados. Asimismo podrán pre
sentarse en la forma que determina el artículo 66 de la Ley
C'" Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los d.erechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen serán 100 pe
setas.

3.6. Forma de efectuár el importe.-El importe de los dere
chos se efectuará en la Sección de Personal del Patronato de
Investigación Cientifica y 'técnica "Juan de la Cierva-, o bien


